
1

REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE HONORES Y DISTINCIONES

OTORGADAS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El vigente Reglamento para la Concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento

de La Coruña, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 5 de octubre de 1989 y

desde esa fecha ha venido disciplinando la materia con manifiesta eficacia, garantizando un

cauce administrativo que ha permitido que los actos dictados a su amparo estuvieran

debidamente motivados, fueran públicos y transparentes y que, en definitiva, la concesión de

honores acumulara un grado de consenso político y ciudadano muy notable, con el

consiguiente prestigio social de las distinciones concedidas que son recibidas por sus ilustres

nominados y por el conjunto de la sociedad como verdaderos reconocimientos generadores

de alto honor para sus destinatarios y para el propio Ayuntamiento que lo concede.

Transcurridos dieciséis años desde su entrada en vigor y con la experiencia que otorgan sus

resultados, se plantea la conveniencia de retocar su articulado con la finalidad de adaptarlo

a las necesidades actuales en varios aspectos:

I

La principal novedad es la introducción de la regulación del Cronista Oficial de la

Ciudad. Este cargo predominantemente honorífico, pero que desarrolla una función real, ha

sido desempeñado en el pasado por ilustres coruñeses y se halla vacante en la actualidad.

Aunque, como se ha dicho, tiene la importante misión de redactar la “Crónica de La

Coruña”, lo que viene a diferenciarlo del resto de los honores regulados en el presente

Reglamento, prevalecen en su configuración los aspectos que suponen el reconocimiento de

los méritos y valores de la personalidad designada y su colocación en una situación que le

permita vivir de primera mano los acontecimientos ciudadanos en beneficio de su “Crónica”.

Hasta la fecha, el nombramiento se venía haciendo sin apoyo en una normativa determinada;

pero su nueva etapa debe comenzar con un nuevo cauce regulador de su designación y

funciones.

II

Apreciando la experiencia, se reducen y refuerzan las medallas de la ciudad,

estableciendo sólo dos categorías: La superior será la “Medalla de Oro de la Ciudad”,

reservada a las personas e instituciones a las que se reconozca un mérito especialísimo en el

servicio o dedicación a La Coruña. Su concesión será muy puntual y constituirá el máximo

honor que el Ayuntamiento pueda otorgar. La “Medalla al Mérito” conservará sus dos

categorías de oro y plata y, en ambos casos, tendrá el carácter de alta distinción expresiva

del reconocimiento a los valores cívicos y a la dedicación en el servicio a la ciudad en los

diversos ámbitos artísticos, culturales, sociales, laborales, etc. Se mantienen los títulos de

Hijo/a Predilecto/a e Hijo/a Adoptivo/a, destinados a reconocer los méritos de aquellas

personas que se hayan distinguido por sus cualidades personales o méritos y que hayan

mantenido o establecido una relación singular con La Coruña que haya redundado en su

favor, y que también se beneficia por el prestigio y consideración general de las

personalidades a las que se reconoce. También permanece la figura de Alcalde o Concejal

Honorario.
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Con otros niveles de formalidad, se recogen en el Reglamento actos tales como la

nominación de calles, en cuanto que, en algunas ocasiones, constituyen actos de

reconocimiento honorífico de los valores o servicios de una determinada persona, colectivo o

grupo y la colocación de otras placas conmemorativas o monumentos públicos, en los mismos

casos.

III

El procedimiento de concesión de los diversos tipos de honores se moderniza

regulando aspectos tales como la iniciativa para la iniciación del expediente y para su

aprobación. En este aspecto y teniendo en cuenta la peculiaridad de esta materia y la

necesidad de expresar el máximo consenso posible, se reserva al máximo órgano

representativo, actuando en sesión plenaria o a través de Comisión Delegada, la competencia

para la concesión de los honores y distinciones y al Alcalde, la iniciativa para presentar las

correspondientes propuestas, ya sea por su propio impulso o a petición del Consejo Social

Coruñés, de un grupo numeroso de miembros de la Corporación o de entidades vecinales o

vecinos. El expediente, aunque sumario, debe estar suficientemente motivado para que

consten en los archivos municipales de forma clara, las razones que mueven a una

Corporación a su concesión, lo que también redundará en la valoración que alcancen tales

distinciones.

CAPÍTULO I

De los Títulos, Honores y Condecoraciones oficiales del Ayuntamiento de A Coruña.

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación.
1. El presente reglamento, dictado al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, tiene por objeto
determinar las distinciones honoríficas que concede el Ayuntamiento de A Coruña, así como
el procedimiento para su concesión.

2. Las menciones, felicitaciones, homenajes y demás actos de reconocimiento a favor
de personas o instituciones expresados por autoridades u órganos municipales y no regulados
en este Reglamento, se someterán a las normas específicas o generales del procedimiento;
pero no tendrán el carácter de distinción honorífica del Ayuntamiento, que sólo será aplicable
a las reguladas en los artículos siguientes.

Artículo 2º.- Todas las distinciones a que hace referencia este Reglamento tienen carácter
exclusivamente honorífico, sin que por tanto otorguen ningún derecho administrativo o de
carácter económico, sin perjuicio de lo establecido respecto a la figura de Cronista Oficial de
la Ciudad.

CAPÍTULO II

De las formalidades para la concesión de Distinciones Honoríficas

Artículo 3º.- Para la concesión de los honores o distinciones regulados en este Reglamento,
se tramitará un expediente administrativo en el que se dejará constancia de los méritos o
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circunstancias que aconsejen o justifiquen su otorgamiento. Al expediente se incorporará carta
o diligencia en la que conste la aceptación del nominado o de sus sucesores.

Artículo 4º.- Corresponde a la Alcaldía la presentación de las propuestas de otorgamiento de
los diversos  honores y distinciones, ya sea por propia iniciativa o previa petición de:

a) Un tercio de los miembros de la Corporación.
b) El Consejo Social Coruñés.
c) Los Consejos de Distrito.
d) Una o varias asociaciones o entidades ciudadanas representativas y con arraigo.

La Alcaldía acusará recibo de la solicitud y decidirá sobre su archivo o tramitación. A
partir del acuse de recibo y teniendo en cuenta el principio de reserva del expediente que se
establece en el artículo 6º, no se realizará otra notificación a los peticionarios, salvo las que se
refieran a la ampliación de la memoria y datos a que se refiere el párrafo siguiente. Se les
notificará, únicamente, el acuerdo definitivo de concesión cuando sea favorable, pero no
tendrán la consideración de parte en el expediente a ningún otro efecto.

Los peticionarios acompañarán a su solicitud una memoria justificativa de los méritos y
circunstancias que aconsejen el otorgamiento de la distinción.

Artículo 5º.- La Alcaldía y la Comisión Especial de Honores y Distinciones practicarán
cuantas diligencias adicionales estimen necesarias para documentar la propuesta. Todos los
Servicios Municipales y órganos dependientes estarán obligados a prestar el auxilio que se les
recabe.

Artículo 6º.- El expediente se tramitará de forma reservada y no se dará información  ni se
expedirán certificaciones hasta que se haya adoptado acuerdo en sentido positivo. En caso de
que no llegara a aprobarse la propuesta, se evitará cualquier forma de publicidad en los
mismos términos establecidos para los acuerdos que afecten a la intimidad de las personas
físicas.

Artículo 7º.- El acuerdo de concesión se notificará al nominado y a los peticionarios. La
aceptación se hará constar expresamente en el expediente por carta o diligencia, pero  será
válida cualquiera que sea la forma, incluso tácita,  en que se exprese.

Corresponderá a la Alcaldía ejecutar el acuerdo y determinar las características de la
ceremonia que corresponda, según el tipo de distinción que se haya concedido. En principio y
salvo circunstancias especialísimas que serán apreciadas por la Alcaldía y de las que se dará
cuenta a la Comisión de Honores y Distinciones, al acto se le dará la debida publicidad. Para
la entrega de medallas y títulos, el acto solemne se celebrará en el Salón de Sesiones.

Artículo 8º.- Para la revocación de las distinciones otorgadas se instruirá un expediente
motivado en el que se dará audiencia al interesado o a sus sucesores. El trámite será análogo
al establecido para la concesión y la falta en que se funde deberá ser grave y afectar a las
causas que motivaron su otorgamiento.
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CAPÍTULO III

De la Medalla de Oro de la Ciudad

Artículo 9º.- La Medalla de Oro de la Ciudad constituye el grado máximo de las
consideraciones que puede otorgar la Corporación. Respondiendo a esta singularidad habrá de
reservarse su concesión a casos excepcionales, de méritos extraordinarios que concurran en
personalidades, entidades o corporaciones nacionales o extranjeras, que por sus destacados
méritos y por los relevantes servicios prestados a la Ciudad, puedan considerarse por el
Ayuntamiento de A Coruña dignas por todos los conceptos de esta distinción.

Artículo 10º.- Para su concesión, habrán de tenerse en cuenta los méritos y servicios, la
trascendencia de la labor realizada en beneficio de la Ciudad y las particulares circunstancias
de la persona propuesta.

Artículo 11º.- Tramitado el expediente y redactada la propuesta definitiva, si esta fuese
favorable, se elevará al Ayuntamiento en Pleno y la Corporación deberá pronunciarse en
dicha sesión, siendo necesario para su aprobación el voto favorable de la mayoría absoluta de
sus miembros.

Artículo 12º.- En el solemne acto de otorgamiento, en presencia de la Corporación convocada
al efecto, se entregarán el Diploma y la medalla de solapa conforme al modelo que figura en
el anexo 1.

CAPÍTULO IV

De la Medalla al Mérito

Artículo 13º.- De la “Medalla al Mérito” se fijan dos categorías: Oro y Plata.

Artículo 14º.- El diseño de las Medallas consiste en un relieve de la figura de Hércules
sujetando en sus manos el escudo de la Ciudad conforme al anexo 2.

Artículo 15º.- Para su concesión se tendrán en cuenta la trayectoria o los actos singulares de
especial trascendencia que hayan desarrollado las personas o entidades propuestas para su
concesión en los ámbitos de la cultura, el arte, el deporte, el medio ambiente, la acción social
o cualquiera otra análoga que redunde en beneficio de la sociedad coruñesa, así como los
servicios prestados al Ayuntamiento.

Artículo 16º.- Para su concesión será necesario el voto favorable de la mayoría simple de los
miembros presentes en la sesión plenaria o de la Comisión Delegada del Pleno en que se
acuerde. La entrega se efectuará por el Alcalde o miembro de la Corporación en quien
delegue.
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CAPÍTULO V

De los Títulos de Hijo/a Predilecto/a y de Hijo/a Adoptivo/a de A Coruña

Artículo 17º.- El título de Hijo/a Predilecto/a de A Coruña, sólo podrá recaer en quienes
hayan nacido en A Coruña, y que por sus destacadas cualidades personales o méritos
señalados y singularmente por sus servicios en beneficio, mejora u honor de A Coruña, hayan
alcanzado el prestigio y consideración general.

El nombramiento de Hijo/a Adoptivo/a, podrá conferirse a favor de personas que, sin
haber nacido en A Coruña, reúnan los méritos y circunstancias enumeradas anteriormente.

Tanto el título de Hijo/a Predilecto/a como el de Hijo/a Adoptivo/a, podrá ser
concedidos como póstumo homenaje al fallecimiento de personalidades en las que
concurrieren los merecimientos citados.

Artículo 18º.- La concesión del título de Hijo/a Predilecto/a y de Hijo/a Adoptivo/a de A
Coruña habrá de ser acordada, previo expediente acreditativo de sus merecimientos, a
propuesta de la Alcaldía-Presidencia, por el Ayuntamiento Pleno con el voto favorable de la
mayoría absoluta de los miembros de la Corporación.

Artículo 19º.- Aprobada la concesión, el título se entregará en presencia de la Corporación
municipal, convocada al efecto para la celebración del acto solemne.

Artículo 20º.- El título de Hijo/a Predilecto/a o Adoptivo/a de A Coruña, dará derecho a
quien lo ostente, a ocupar el lugar preferente que señale el protocolo en los actos organizados
por el Ayuntamiento a los que sean invitados.

CAPÍTULO VI

Del Nombramiento de Miembros Honorarios del Ayuntamiento de A Coruña

Artículo 21º.- El nombramiento de Alcalde o Concejal Honorario del Ayuntamiento de A
Coruña, podrá ser otorgado por éste a personalidades, nacionales o extranjeros como muestra
de la alta consideración que le merecen distinciones recibidas o en correspondencia a otras
análogas, de que haya sido objeto la Corporación o las autoridades municipales de la Ciudad.

Artículo 22º.- La concesión de este título honorífico, habrá de ser acordada por el
Ayuntamiento Pleno por mayoría absoluta de los miembros de la Corporación.

Artículo 23º.- Los nombramientos de Alcalde o Concejal honorario, podrán hacerse con
carácter vitalicio, o por plazo limitado o circunscrito tan solo al período que corresponda al
cargo que ocupe el designado, cuando la designación ha sido acordada expresamente en
atención a dicho cargo.

Artículo 24º.- Los designados carecerán de facultades para intervenir en el Gobierno
Municipal de A Coruña, pero el Alcalde podrá encomendarles funciones representativas que
hayan de ejercerse fuera del término municipal.
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CAPÍTULO VII

De la denominación de vías y lugares, colocación de placas, monumentos y elementos
análogos.

Artículo 25º.- Para determinar el nombre de las vías públicas y lugares del término
municipal, se instruirá el correspondiente expediente, que podrá referirse a una o varias vías o
lugares y en el que se explicarán sucintamente los motivos que justifican la elección de
nombre. En el caso de denominaciones que constituyan una forma de homenaje a personas
determinadas, instituciones, símbolos o hechos singularizados se añadirá una memoria
acreditativa de los méritos que las hacen merecedoras de la distinción.

En el expediente, no será necesario determinar la ubicación de la vía o lugar, aunque
puede señalarse la zona a que se pretenda asignar o incorporar plano en el que figure
exactamente la situación, límites y manzanas o zonas a que se apliquen. Igualmente, podrá
demorarse hasta el momento de la asignación concreta, el señalamiento del tipo de vía que le
corresponda.

Artículo 26º.- La nominación de calles y la colocación de los correspondientes rótulos podrá
ser acordada por el Pleno, previo dictamen de la Comisión de Honores y Distinciones, o por
ésta, actuando como Comisión Delegada.

Artículo 27º.- La colocación de placas conmemorativas, monumentos y elementos análogos
presenta los siguientes casos:

a) Colocación en terrenos privados a iniciativa de los particulares. Deberán contar con
las licencias exigidas por la normativa urbanística y de protección del patrimonio y su
objeto y contenido deberán ser lícitos, estando prohibida expresamente la exaltación
indebida o la denigración de personas, los símbolos y textos antidemocráticos,
racistas, sexistas, sectarios o cualesquiera otros que puedan resultar ofensivos para
principios o valores protegidos por el ordenamiento constitucional.

b) Colocación en lugares y/o edificios públicos a iniciativa de terceros. Además de los
requisitos establecidos en el apartado anterior, deberá tramitarse de igual forma que
aquellos otros cuya iniciativa corresponde al propio Ayuntamiento, siendo a cargo de
los promotores la totalidad de los costes que se generen, sin perjuicio de las ayudas o
colaboración municipal que discrecionalmente se acuerde. El acto de descubrimiento
será comunicado a la Alcaldía que determinará la participación institucional en el
mismo y el protocolo del acto en el que deberá darse participación a sus promotores.

c) Colocación por iniciativa municipal.
a. Cuando el elemento esté previsto o sea la consecuencia necesaria de un

proyecto aprobado por un órgano municipal, no se exigirá resolución alguna.
b. Cuando se acuerde de manera singular colocar una placa conmemorativa o

erigir un monumento con carácter de homenaje o distinción a una determinada
persona o entidad o en conmemoración de hechos o  lugares, la resolución
corresponderá a la Alcaldía, que deberá dar cuenta a la Comisión de Honores y
Distinciones en la primera sesión que celebre.

Artículo 28º.- El descubrimiento de rótulos de calle, placas conmemorativas, monumentos y
otros elementos análogos, en cuanto constituyan un homenaje individualizable en relación con
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personas o entidades determinadas o les afecte, se realizará en acto público al que serán
invitados especialmente dichas personas o entidades, siempre que manifiesten de forma
expresa o tácita su conformidad con el acuerdo municipal.

En los demás supuestos, la Alcaldía determinará la forma en que se procederá a su
inauguración, pudiendo incluso encomendar a asociaciones vecinales o entidades que tengan
una vinculación especial o un interés directo, la realización del acto.

CAPÍTULO VIII

Del Cronista Oficial de la ciudad

Sección Primera. Condiciones

Artículo 29º.-  Requisitos. El nombramiento de Cronista Oficial de la Ciudad de La Coruña
recaerá sobre personas físicas que se hayan distinguido en su labor de estudio, investigación y
difusión de los temas relacionados con el Municipio.

Artículo 30º.- Número. La condición de Cronista Oficial de la Ciudad de La Coruña se
atribuirá exclusivamente a la persona nombrada, hasta su cese.

Sección Segunda. Procedimiento

Artículo 31.- Iniciación.
1. El procedimiento para el nombramiento de Cronista Oficial de la Ciudad de La

Coruña se iniciará por decisión de la Alcaldía.
2. A la propuesta de iniciación del expediente deberá acompañarse memoria en la que se

especifiquen los méritos que concurren en el candidato propuesto, junto con reseñas
biográfica y bibliográfica.

Artículo 32º.- Instrucción.
1. La instrucción del expediente se dirigirá a acreditar y valorar los méritos del candidato

en cuanto a su obra o actividad relativa a la Ciudad.
2. El expediente será informado por el Área de Cultura.
3. Dentro de la tramitación del expediente podrán solicitarse facultativamente informes

de entidades de reconocido prestigio en la materia, tales como el Consejo Social
Coruñés, Instituto José Cornide, la Real Academia Gallega, la Universidad de A
Coruña u otras. Dichos informes no tendrán carácter  vinculante.

4. Antes de formularse la propuesta de nombramiento se dará audiencia del expediente al
candidato o candidatos.

Artículo. 33º.- Resolución.
El nombramiento de Cronista Oficial de la Ciudad de La Coruña se acordará por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Alcaldía y previo dictamen de la Comisión de Honores
y Distinciones.

Sección Tercera: Contenido del título de Cronista Oficial.
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Artículo 34º.-  Carácter honorífico.
El título de Cronista Oficial de La Coruña es puramente honorífico y no lleva aparejado el
derecho a percibir retribución económica alguna, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
37º.  No obstante lo anterior, si el Cronista fuera un funcionario municipal, a sus retribuciones
se le aplicarán los complementos retributivos necesarios para compensar el rendimiento
extraordinario y la disponibilidad que se le exige.

Artículo 35º.-  Duración.
1. El título de Cronista Oficial de La Coruña tiene carácter vitalicio.
2. 2. Ello, no obstante, podrá cesar por decisión propia o, en caso de incumplimiento de

sus obligaciones, por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno.
3. En el primer supuesto, recibirá el título de Cronista Honorario de La Coruña.

Artículo 36º.- Obligaciones.
El Cronista Oficial se compromete a realizar las siguientes tareas:
1. Emitir su opinión y evacuar consultas sobre aquellos temas relacionados con la historia

del Municipio o aquellos otros temas que se relacionen con su función. La petición de la
opinión o consulta se efectuará por la Alcaldía.

2. 2. Redactar una memoria anual que se denominará "Crónica de A Coruña”, en la que se
recojan los principales acontecimientos sociales, culturales o políticos relacionados con la
ciudad.

Artículo 37º.- Derechos.
El título de Cronista Oficial otorga los siguientes derechos:

1. A recibir del Ayuntamiento una medalla conmemorativa del nombramiento y
distintiva del título, según diseño que se especifica en anexo 3.

2. A ser indemnizado por los gastos generados en ejercicio de su cargo y, especialmente
los que sean consecuencia de los encargos para realizar algún estudio o investigación
de carácter excepcional por su complejidad o por la inversión de trabajo que requiera,
o que exija la realización de viajes o la adquisición de medios materiales específicos.

3. A solicitar al Ayuntamiento la designación de un ayudante que le apoye en la
realización de sus funciones, además de la puesta a disposición de los medios
materiales y personales necesarios para el desarrollo de su labor, dentro de los
principios de economía y eficiencia.

4. A asistir a los actos públicos que tengan interés para sus funciones y que sean
organizados por el Ayuntamiento y a las sesiones del Pleno sin perjuicio, en todo caso,
del carácter secreto del debate y votación de los asuntos que puedan afectar a la
intimidad de las personas, del Consejo Social Coruñés, del que es miembro nato,
según su Reglamento Orgánico y de los demás órganos y comisiones a las que sea
convocado o que realicen sesiones públicas.

5. A recibir gratuitamente un ejemplar de todas las publicaciones editadas por el
Ayuntamiento a partir de su nombramiento.

6. A acceder a los fondos del Archivo y de las Bibliotecas y Hemeroteca Municipales
para su consulta y estudio. En todo caso, el acceso a los datos obrantes en expedientes
y registros administrativos se efectuará en los términos que disponga la legislación
vigente en la materia.

7. A la publicación por parte del Ayuntamiento de la "Crónica de La Coruña", siempre
que la Corporación lo considere oportuno.
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CAPÍTULO IX

Del Libro-Registro de Distinciones Honoríficas

Artículo 38º.- La Secretaría del Pleno llevará un registro en el que se consignen las
circunstancias personales de quienes reciban las medallas y nombramientos  a que se refiere el
presente Reglamento, la relación detallada y completa de los méritos que dieron motivo a su
concesión y la razón de la misma. Dicho registro podrá ser gestionado y mantenido por
medios electrónicos.

CAPÍTULO X

Los Hermanamientos de Ciudades

Artículo 39º.-  El nivel más elevado que puede alcanzar la cooperación con otras ciudades o
colectividades análogas será el hermanamiento, que  implicará la generación de una relación
permanente con ellas. Estará basado en la existencia de valores compartidos, vínculos
históricos, relaciones culturales o económicas y similares.

Artículo 40º.-  1. Los hermanamientos podrán celebrarse con ciudades españolas, europeas o
de cualquier otro Estado reconocido por España.
2. No se concertarán con ciudades que pertenezcan a Estados cuyos regímenes políticos no
respeten los principios democráticos y los derechos humanos o en los que se practique
cualquier tipo de discriminación incompatible con los valores establecidos en la Constitución
Española, salvo que en el expediente se justifique que su objeto específico o preferente es,
precisamente, superar esa situación y apoyar la recuperación de las libertades.
3. No será de aplicación lo establecido en este capítulo:

a) A los convenios, acuerdos o pactos establecidos para el desarrollo de proyectos
determinados, temporales o respecto de los cuales no exista la intención de generar
los vínculos característicos de la institución del hermanamiento.

b) A los actos simbólicos que, aún con la denominación de hermanamiento, no tengan
lugar entre ciudades.

Artículo 41º.- Los objetivos perseguidos por los hermanamientos podrán ser:
1.- Favorecer la creación de sentimientos de proximidad entre la ciudadanía, promoviendo el
mantenimiento de relaciones pacíficas entre los pueblos, la resolución de los conflictos por la
vía del diálogo, la cooperación y el derecho, la tolerancia entre las diversas culturas y
civilizaciones, y, en general, los valores establecidos en la Carta de las Naciones Unidas.
2.- Fomentar la aproximación de la población, el incremento del turismo, los intercambios
educativos, tecnológicos y culturales, y la solidaridad con las situaciones de crisis o
necesidad.
3.- Estimular la realización de proyectos que supongan el intercambio de conocimientos,
tecnologías, arte y cultura.
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4.- Crear redes de cooperación con las ciudades hermanadas, sus socios y los de A Coruña,
para el desarrollo de buenas prácticas, intercambio de experiencias y análisis y propuesta de
soluciones en temas concretos de interés común.
5.- Establecer relaciones económicas entre las empresas y los emprendedores de cada
localidad, para favorecer el comercio y el intercambio generando desarrollo y empleo.
6.- En el espacio europeo se buscará siempre la creación y el fortalecimiento del sentimiento
de la identidad compartida de los pueblos de Europa y la conciencia de la ciudadanía activa y
común.
7.- Con los paises americanos y todos aquellos en los que existe una significativa colectividad
coruñesa, gallega y española, se procurará la participación de la misma en el proyecto de
hermanamiento y se prestará especial atención a reafirmar los lazos que mantienen con su país
de origen.
8.- En general, cualquier otro objetivo de interés común que contribuya al establecimiento de
lazos de amistad y colaboración para fines pacíficos y de superación de las trabas y reticencias
que obstaculizan el respeto y la tolerancia de las diferencias entre los pueblos, las culturas o
las civilizaciones.

Artículo 42.- 1.- El hermanamiento se tramitará conforme a lo establecido en este artículo y
en los siguientes. Respetando la competencia del Alcalde para ordenar la iniciación del
expediente y la del Pleno para aprobar el hermanamiento y el texto del documento en que se
formalice, así como los principios esenciales que lo rigen, el procedimiento podrá adaptarse a
lo establecido en las leyes o costumbres de la otra parte, así como a las exigencias de la
normativa comunitaria o de las entidades bajo cuyo apoyo técnico, formal o financiero, se
celebre.
2.- Se iniciará el procedimiento en la forma establecida en el artículo 4º, si bien la propuesta
podrá proceder de la ciudad que pretende hermanarse con A Coruña.
3.- Corresponderá al Área de Alcaldía la instrucción del expediente. A tal efecto, se redactará
un informe acerca de los vínculos existentes, los objetivos del hermanamiento y las
posibilidades de financiación de los gastos o los proyectos de acción con cargo a ayudas o
subvenciones de la Unión Europea o nacionales. En esta fase quedará también reflejada la
conformidad del órgano de gobierno de la ciudad con la que se pretende celebrar el
hermanamiento.
4.- Salvo que se trate de otra ciudad española, la intención de celebrar el hermanamiento se
comunicará al Ministerio de Administraciones Públicas, para que, previo informe del
Ministerio de Asuntos Exteriores ejerza la competencia que, en materia de relaciones
internacionales, corresponde al Estado. En su caso, se consultará expresamente acerca del
cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.2.

Artículo 43.- 1.- Cumplidos los requisitos anteriores, la Alcaldía designará una Comisión
presidida por el propio Alcalde o Concejal en que delegue e integrada por un máximo de
cinco miembros. Actuará como secretario un funcionario municipal designado al efecto. Se
procurará la participación ciudadana, dando entrada en la Comisión a miembros del tejido
social de la ciudad. La Comisión desempeñará sus funciones dentro de los principios de
eficacia y reducción de costes.
2.- Corresponde a la Comisión establecer el contacto con la otra parte y redactar, de común
acuerdo, un proyecto de protocolo de hermanamiento.
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Artículo 44.- El protocolo de hermanamiento contendrá, además de las menciones generales
de lugar, fecha, intervinientes y carácter con el que actúan, las finalidades que pretende
alcanzar y los objetivos del mismo, su congruencia con las competencias municipales, los
proyectos y acciones que se pretende realizar, el órgano permanente de relación, si lo hubiere
y las causas de extinción. Podrá preverse que las acciones y proyectos de colaboración se
formalicen mediante adendas o convenios separados.

Artículo 45.- Acordado el texto, se presentará al Alcalde que, previo dictamen de la
Comisión de Honores y Distinciones y acompañado, en su caso de los informes preceptivos,
lo someterá al Pleno para su aprobación.

Artículo 46.- La formalización, salvo que se acuerde otra cosa, se realizará mediante visitas
recíprocas de sendas comisiones representativas de las ciudades hermanadas. La firma del
Protocolo de Hermanamiento en A Coruña, se realizará en el Salón de Sesiones, en presencia
de la Corporación Municipal convocada al efecto para acto solemne. Junto con el texto
firmado se entregará a la ciudad hermanada un obsequio representativo y se pondrá su nombre
a una calle de la ciudad. En general, para estas y otras atenciones protocolarias se seguirá el
principio de reciprocidad.

Artículo 47.- Las distintas Áreas, en las materias propias que les están encomendadas,
ejecutarán las previsiones y proyectos del acuerdo de hermanamiento

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1. Cuantas personalidades o entidades corporativas se hallen actualmente en posesión de
alguna de las distinciones que son materia de este Reglamento, continuarán en el disfrute de
las mismas con todos los derechos, honores y prerrogativas reconocidas por los Reglamentos
respectivos o por anteriores acuerdos municipales dictados en relación con dichas
distinciones.
2. Lo dispuesto en el número anterior y en el artículo 8 de este Reglamento no se aplicará a
los supuestos derivados de la aplicación de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se
reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron
persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, en los que se haya seguido el
procedimiento especial establecido en el Acuerdo Plenario de 6 de octubre de 2008.

A Coruña, a 29 de junio de 2009.


